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SECRETARÍA. Cali, marzo 29 de 2022. A despacho de la señora Juez la presente 
demanda verbal reivindicatorio para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 
Sandra Carolina Martínez Álvarez 

Secretaria 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

PROCESO:              VERBAL – REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:        YUNDECITO S.A. 

DEMANDADOS:       RUBEN DARIO GONZALEZ  

                             PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RADICACIÓN:          760013103-012/2022-00039-00 

Santiago de Cali, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 
 

Ha correspondido conocer la presente demanda, y de su estudio preliminar se 
observa lo siguiente: 

 
1. La dirección del inmueble relacionada en el poder, los hechos y las 

pretensiones de la demanda, no coincide con la que aparece en el 

certificado de tradición del predio objeto de la demanda. 
 

2. Debe la parte actora aclarar el acápite de cuantía de la demanda, toda vez 
que el valor estimado del bien inmueble objeto de la presente acción, no 

concuerda con el contenido en el certificado de Impuesto predial Unificado 
del año 2021.  
 

3. Se deberá hacer claridad al juramento estimatorio contenido en la 
demanda, el cual debe presentarse de conformidades con el artículo 206 

del Código General del Proceso, es decir, debidamente determinados, 
cuantificados y especificados en cada uno de sus conceptos, dado que no 
se indica en que consiste el daño emergente señalado. Así mismo, deberá 

aclarar los montos señalados por concepto de frutos naturales o civiles, los 
cuales no coinciden al hacer la operación aritmética. 

 
4. No se aportó con la demanda el acta de audiencia señalada en el numeral 

15 del acápite de pruebas de la demanda. 

 
Subsanada la demanda, debe presentarse integrada en un solo escrito con el 

lleno de los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del 
Proceso, en aras de dar traslado al demandado con mayor claridad.   
 

Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
DECLARAR INADMISIBLE  la presente demanda y conceder al actor un término de 

cinco (5) días para que la corrija so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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